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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente N.º 50001 3105 001 2024 00118 00 

Villavicencio- Meta, quince (15) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

I. En los términos y efectos del mandato conferido, se reconoce al abogado 

Leonardo Cadena Leuro, como apoderado judicial del demandado Sebastián 

Camilo Niño Méndez. 

 

II. En revisión de los requisitos formales establecidos en los artículos 25, 25A y 

26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Ley 2213 de 2022 y 

demás normas concordantes, se puede establecer que no se encuentran 

cumplidos, razón por la cual se INADMITE la demanda y se concede a la parte 

interesada un término de cinco (5) días, a fin de que subsane las falencias que a 

continuación se enuncian, so pena de rechazo: 

 

A. Individualice los hechos 2, 12, 13, 15, 23, 25, y 27 atendiendo a que 

contienen más de una situación fáctica. 

B. Corríjase el hecho 11, en la medida que mezcla situaciones fácticas con 

valoraciones jurídicas. 

C. Sintetizar y dar claridad a los hechos número 12, 14, 16, 17, 18, 26 y 27 

puesto que, se evidencia contenido que debe ir en el acápite de pruebas. 

D. Acredítese la remisión simultánea de la demanda y sus anexos al 

demandado, con la radicación de la demanda, toda vez que en los anexos 

no se evidencia el envío de forma separada, impidiendo que el despacho 
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verifique la idoneidad de los documentos remitidos. De igual manera, 

deberá proceder con la subsanación de la demanda. 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al libelo y no solo en escrito separado, así como, 

remita simultáneamente a las partes, la subsanación de la demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

D.D 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 16 de julio de 2024, por anotación en estado electrónico 

 N.º 21.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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